
 
 

Ibagué Tolima, noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

GIOVANNI VALDÉS OSORIO representante legal de CAPITAL 

PROYECTOS S.A.S. CONTRA CÉSAR AUGUSTO CUELLAR 

DÍAZ RADICACIÓN No.2021-00159-00.- 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante dentro del término 

concedido en auto de 8 de noviembre de 2021, dio cumplimiento a lo 

allí ordenado, allegando los documentos exigidos. 

 

Se reconoce al abogado Luis Hernando Santos Niño como apoderado 

judicial del demandante Giovanni Valdés Osorio representante 

legal de Capital Proyectos S.A.S., en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

De igual forma, se agrega el escrito de demanda adecuado conforme 

al poder conferido por el demandante. 

 

Por Secretaría, contrólese el término de traslado al demandado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ   

Juez 
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